
BARRERAS ARANCELARIAS Y PARA-ARANCELARIAS DE REINO UNIDO
PERSPECTIVA COMPETIDORES

Barreras arancelarias

Desde el 1 de enero de 2021, entrada en vigencia del Brexit, el marco regulatorio de las transacciones

comerciales entre la UE y el Reino Unido se basa en el Acuerdo Comercial y de Cooperación (ACC)

celebrado entre ambas partes. En virtud de dicho acuerdo, se concede acceso preferencial, con arancel

cero y sin cuotas, a los productos originarios de la otra Parte, esto incluye a los vinos. Sólo podrá acceder

libremente el vino que provenga de la UE en régimen de tránsito o almacenamiento temporal.

En cuanto a las condiciones de acceso al mercado británico, los vinos argentinos están sujetos a la tasa

estándar de IVA (20.00%) y la importación (países fuera de la UE) está sujeta a un arancel de terceros

países el cual se aplica según la graduación alcohólica.

· En caso de que el vino sea en recipientes de <=2L. y contenga como máximo 13% de graduación

alcohólica, debe tributar 13.10 EUR / hl.

· Vinos con más de 13% de graduación alcohólica pero menos de 15% deben tributar 15.40 EUR /

hl,

· Vinos con una graduación alcohólica de entre 15% y 18% deben tributar 18.60 EUR / hl.

Barreras para-arancelarias

La importación de vino requerirá de una declaración aduanera para que ésta sea autorizada

Etiquetado

Ambas partes se comprometen a no exigir las fechas relativas al embotellado, envasado, producción,
caducidad o venta recomendada. La única excepción contemplada es que la adición de ingredientes
perecederos suponga una fecha de consumo preferente “más breve a la que el consumidor normalmente
esperaría”.

Se requiere, no obstante, que en la etiqueta de los envases figure un código que permita identificar el lote
al que pertenece el producto, de conformidad con la legislación de cada parte.

El Acuerdo da potestad a las partes para aplicar su legislación en materia de etiquetado. En este ámbito,
la normativa británica exige que figuren el nombre y dirección del denominado FBO (food business
operator). En el caso del vino se trata de una empresa importadora o embotelladora con sede en Reino
Unido. Es una legislación ya en vigor, con un periodo de gracia hasta el 30 de septiembre de 2022.

Ante estas divergencias, el Acuerdo acepta la posibilidad de usar etiquetas suplementarias para incluir
información obligatoria en Reino Unido o traducciones no presentes en el etiquetado original; siempre y
cuando sea completa y correcta. Por último, no se exigirá incluir los alérgenos en caso de no estar
presentes en el producto final.

Otras consideraciones



Disposiciones transitorias: el Acuerdo establece que el vino que haya sido producido, descrito y etiquetado
antes del 1 de enero de 2021 y de conformidad con la legislación de una parte, podrá seguir etiquetándose
y comercializándose:

– Durante dos años por parte de mayoristas y productores.

– Hasta agotar existencias por parte de minoristas.

Indicaciones geográficas: Reino Unido se ha comprometido a reconocer y proteger las indicaciones
geográficas de la UE.

Reciprocidad en productos orgánicos: el Acuerdo establece reconocimiento recíproco de equivalencia
entre la legislación y los controles actuales sobre productos orgánicos.

Importación de vino a granel: en el caso de importar vino a granel para su embotellamiento y posterior
venta de vuelta a la UE, ha de hacerse bajo el régimen IPR/OPR. En el caso del productor, será OPR
(Outward Processing Relief) a fin de evitar la imposición de IVA en su importación a Reino Unido.

Vino de terceros países que entre a GB desde la UE no requerirá del VI-1 completo hasta el 1 de julio de
2021. A partir de entonces, el gobierno británico continuará aplicando el sistema de certificación VI-1, a no
ser que el Reino Unido tenga un acuerdo comercial con el tercer país productor. Se trata, en esencia, del
mismo formulario, pero sin necesidad de pruebas de laboratorio y con la posibilidad de ser las propias
bodegas las que certifiquen sus propios vinos. Sí que es necesario el VI-1 completo o simplificado, según
los acuerdos vigentes, para el vino de terceros países que acceda al Reino Unido a través de la UE. Entre
las excepciones a su requerimiento se incluyen los envíos menores a 100 litros, botellas destinadas a
ferias comerciales y vino parte de equipajes personales.

IVA e Impuestos especiales:

En cuanto a los impuestos, existen dos tipos de gravámenes en el Reino Unido: el VAT (20%), impuesto
que grava el consumo (equivalente al IVA), y los impuestos especiales basados en “The Alcoholic Liquor
Duties Act 1979” con sus enmiendas correspondientes.

El Impuesto sobre el Alcohol es un impuesto especial que grava las bebidas alcohólicas en función de la
graduación alcohólica y se aplica cuando el vino tiene más de 1,2 %. La última actualización sobre el
alcohol entró en vigor el 1 de febrero de 2019.

El impuesto a aplicar varía en función de su graduación y de si es tranquilo o espumoso:

El impuesto de vino espumoso será aplicado a los vinos que:

● Tienen un grado alcohólico entre 5,5 % y 15 %;
● Es embotellado con presión de 3 bares o más, a 20o, debido al dióxido de carbono.
● La botella debe estar cerrada con un “tapón en forma de champiñón” mantenido en su lugar
● con un lazo o cierre.



Aquellos vinos con una graduación superior al 22 % o vinos donde la mayoría del alcohol del producto final
proviene de la bebida espirituosa, se les aplicará el respectivo impuesto de bebidas espirituosas: £28,75
por litro de alcohol puro.

Procedimientos aduaneros:

Su importación requiere de una declaración aduanera. Sin embargo, forma parte de las excepciones que
se pueden acoger a la declaración aduanera simplificada.

En GB las declaraciones de Aduanas se tramitan con HMRC (Agencia Tributaria) a través del sistema
CHIEF (Custom Handling of Imports and Export Freight). Esto supone, por parte del importador, la compra
de un software específico y la solicitud de acceso a dicho organismo. El procedimiento simplificado
requiere, además, de autorización previa. Para ello, se requerirá además del número EORI británico, una
cuenta de aplazamiento de pagos con la administración británica.

Desde el 1 de enero de 2021, carecen de validez para importar vino los acuerdos de venta a distancia de
la UE y el Simplified Accompanying Administrative Document (SAAD)

En el caso de que la transacción se realice como movimiento de bienes en régimen de suspensión de
impuestos, el importador debe ser un consignatario registrado en HMRC. Esta figura (warehouse keeper)
es la encargada de notificar al EMCS de la recepción y conformidad de las mercancías y es a quien se
transferirá el pago del IVA (VAT) e impuestos especiales (excise duty). De esta forma,el e-AD comunitario
acompaña al vino hasta la frontera con GB, donde el EMCS32 británico tramita su propio Export
Accompanying Document (EAD).

Fuente: Elaboración Observatorio Vitivinícola Argentino en base a datos de:

● https://observatoriova.com/2021/02/acuerdo-de-libre-comercio-entre-reino-unido-y-la-union-europ

ea/

● https://www.promendoza.com/wp-content/uploads/2021/06/Vino-Reino-Unido-2020.pdf

● ICEX – El mercado del vino en el Reino Unido

https://www.promendoza.com/wp-content/uploads/2021/06/Vino-Reino-Unido-2020.pdf

